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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ....................... 30 pesetas.
Semestre ............................ 60 —
Anual .........  120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar PignatelH, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’7.5 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otró 
de tasas provinciales de-.0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 412

GeMerne Civil de la provinefea 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganaderí a

CIRCULARES

En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamen
to de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de mal rojo en el ganado porcino del térmi
no municipal de Nonaspe, que fué declarada oficial
mente con fecha 23 de octubie de 1943.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 17 de enero de 1944.

' El Gobernador civil: P. D., 
Pablo Molinos Sarria

♦ * ¡*
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en el ganado lanar del térmi
no municipal de Nonaspe, que fué declarada oficial
mente con fecha 21 de septiembre de 1943.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 19 de enero de 1944.

El Gobernador civil: P. D.
Pablo Molinos Sarria

En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela ovina en el ganado lanar del término 
municipal de Torrehermosa, que fué declarada oficial
mente con fecha 5 de noviembre de 1943. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 19 de enero de 1944.

. El Gobernador civil: P.D., 
Pablo Molinos Sarria

* ♦ ♦

En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de fiebre aftosa en el ganado lanar del térmi
no municipal de Cabolafuente, qn.e fué declarada ofi
cialmente con fecha 29 de septiembre de 1943. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 17 de enero de 1944. " -

El Gobernador civil: P. D., 
Pablo Molinos Sarria

* * *

En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de mal rojo en el ganado porcino del término 
municipal de Belchite, que fué declarada oficialmente 
con fecha 17 de septiembre de 1943. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 17 de enero de 1944.

. El Gobernador civil: P. D.,
Pablo Molinos Sarria

[. * ♦ ♦
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SECCION QUINTA

Núm. 415 '

Ayuntamiento de la S. H, e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Aprobados por la Comisión municipal permanente de 
este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
19 del actual, los presupuestos ordinarios de las zonas 
de ensanche de Miraflores-y Miralbueno, que han de 
regir en el año en curso, y cuyos importes ascienden a 
las cantidades de 150.200 y 165.200 pesetas, respecti
vamente, a los efectos prevenidos en el art. 5.° del vi
gente Reglamento de Hacienda municipal y concor
dantes del Estatuto municipal, quedan expuestos al pú
blico en la Sección de Fomento, por el plazo de ocho 
días hábiles, durante los cuales y otros ocho siguien^ 
tes podrán formularse por los interesados, ante el Ex
celentísimo Ayuntamiento, cuantas reclamaciones ■ u 
observaciones estimen convenientes presentar contra 
los susodichos presupuestos. .

Zaragoza, 22 de enero de 1944.—El Alcalde-Presi
dente, José M.a García Belenguer.—Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 384
Jefatura de Aguas de lá Confederación 

Hidrográfica del Ebro

Nota-anuncio

D. Pedro Luna y D. Jesús Peyrolón, solicitan la ins
cripción en el Registro de aprovechamientos de aguas 
públicas, de dos que vienen utilizando derivados del 
rí® Manubles, en el término municipal de Bijuesca, 
partidas de «La Vega» y «Batán déla Vega» (Zarago
za), con saltos de 7 y 2 metros y caudales de 500 y 550 
litros aproximadamente, para accionamiento de una 
fábrica de harinas y un molino harinero respectiva
mente que les pertenecen por iguales partes indivisas, 
fundándose su derecho en prescripción acreditada por 
información posesoria. •

Lo que se hace público para que cuantos se consi
deren perjudicados por dicha petición, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que estimen pertinentes 
al señor Ingeniero-Jefe de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, dentro del plazo de treinta días naturales a 
contar del siguiente al de la fecha de esta publicacióa, 
durante el cual estará de manifiesto el expediente en 
las oficinas de la Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, en Zaragoza (General Mola, núm. 26,1.°).
• Zaragoza, 22 de énero de 1944.—El Ingeniero-Jefe 
de Aguas, C. Montalvo.

' Núm. 414

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado la señora viuda de Raimundo 
Balet la instalación y funcionamiento de dos generado
res de vapor en la calle Cantín y Gamboa, núm. 18, con 
destino a su industria de fabricación de tejidos, se 
abre información de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos mas inmediatos a| lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el artículo 217 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el 8orFTfn Of t c t a t  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. •.

Zaragoza. 21 de enero de 1944.—El Alcalde, José 
M.a García Belenger.

* * ♦

Núm. 414

Habiendo solicitado D. Francisco Alba Llórente" la 
instalación y funcionamiento de un taller de cerrajería 
y dos motores eléctricos de 1 y 1 y 1/4 HP., respectiva
mente, en la calle Agustina de Aragón, núms. 14 y 16, 
con destino a su industria de cerrajería mecánica, se 
abre información de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
164 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  OnciM de esta 
provincia. •

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de enero de 1944.—El Alcalde, José 
M.a García Belenguer.

- Núm. 426
Junta Provincial de Beneficencia 

de Zaragoza '

Se recuerda a los Patronatos de fundaciones benéfi
cas y benéfico-docentes no exceptuadas expresamente 
de ello, la obligación inexcusable de rendir a esta Jun
ta y antes del día l.°de marzo próximo, las cuentas 
del pasado año 1943 en la forma acostumbrada, advir
tiéndose que el no hacerlo dentro de dicho plazo dará 
lu^ar a la imposición de las sanciones que previene el 
artículo 111 de la vigente instrucción del Ramo.

Lo que se hace público para conocimiento y el más 
exacto cumplimiento. '

Zaragoza, 25 de enero de 1944. El Gobernador ci
vil-Presidente, Eduardo Baeza.

. . Núm. 413

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Electricidad s
Vistd el expediente promovkllo a instancia de 

D. Manuel Modrego !V|era, ien soiliditud. de tendi'do 
de línea -de transporte de energía.idlíéctrica a allta 
tenlslíón para 'iialstalar una trilladora en término 
muinricipad tiie Tarazona. a cuya :in¡standia acompa
ña memoria, planos y preslupuestos;

Resultando que1 iheidho el depósito reglamenta
rio del 1 por 100 d«l presupuesto -de obras en teL 
rreno de dominio público, se ¡nsiertó en el “Boíetíin 
Oñcñafi1” idie ía provincia la correspondiente nota- 
anundio en la que 'Se. expresaba que la línea cru
zaría ten yai recorrido la carretera de Tarazona a 
Francia, y que por contar etl peticionario con illa 
autorización de los propietarios de íog terrenos 
atravesados no isoiliicifá la dedllaradión de utilidad 
pública, siendo úricamente neceíjaria la concesión.
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<le !la servidumbile’ paso en líos terr'enog-ld.e do- 
miln'io público;

Resultando que expuesto el anumicio -en el ta
blón de la ¡Caisa Consistorial de Tar,azona no se 
pnes-entó más reclamación que lia formulada por
■el Ay/uiatamiento Ide <Kcha ciudad, en d sentido de 
que, teniendo en cuenta que la línea eiléctriiica ins
talada por iel Sr. Modrego ha de cruzar, siquiera 
sea en corta lomiglitiuó', el monte “El Cierzo’’., per

’ tienec:|e‘nitfe al patpimO'tí'o municipal*, catalogado 
con el núm.. 250 entre los de uti^dad pública, pro
cede que antes de otorgarse] la coneeNjlón se tra- 
mlite- -por .el Diistrito Forestall' el correspondiente 
expediente para que slea fijada coni antelación la 
mdeminización pertinente;

Resultando que sie han unido al expedfieinte los 
informies fayorable's de la Concisión Gestora de la 
Diputación Provimdiat, de la Delegación de Indus-

• tria y del Ingeniero de esta Jefatura encargado 
de la zona correspóndiernte,. proponieindo- al efect- 
to estos últimos las condiciones en que según su 
peculiar ser vicio deberá llevarse a cabo la insta
lación * ’

Reslultaindo que ia Abogacía deil: Estado .Hnfor- 
ina faivoYaíbUemente feil expediient^ dentendfi'endo 
que procede acceder a lo soilh'citado por D. Manuel 
Mlodre-goi Vera, con las condick-nes propuestas por 
Oc informantes;

Vista la Ley de InstailacioneS' Eléctricas y el 
Reglamento para ' su apÜicac.’ón de 27 d.ei marzo 
de 1919, así como las demás- dispodiicioinlps vigen
tes 'en la materia; '

Considerando 'que en este expediente se han 
cumpb’do Pas. pre'sfc.ilipcic{n|e|s- ¡regjhnientar/as,. lao 
siendo de estimar la única reclama'dilón presenta
da, pues de IoS‘ antecedentes examinados no apa
rece qne- Ha línea haya Idie* afectar a propiedades 
deiT Ayuntamiento, de' Tarazo-na reclamante, ni a 
intereses de monfes de utjüli'idad púbillica, mas en 

- tocio calso los derechos de aquella ' Corporación 
Quedarían amparados por íla cláusuila da “dejan
do a sa'lvo los derechos de propiedad”, y los inte-, 
res-es del patrimonio- forestal (é-ni el¡ supuesto tam
bién de que -les alcanzase algún efecto) por la 
cláusula de conciesíón' “a títiulb precario” que 
permitiría rectificar las condiciionés1 dei la auto- 
úizaición; •

Consideramldó que- en esté espediente se ha re
cabado el informe de- úlois orgadilsmosi llamados 
a -evacuarlo, siendo eü'de todos-ellos favorable a la 
cónciesión; -

' - Considerando que- cofresponide 'Otorgar (la con- 
nesión a .esta Jefatura de Obras Públicás, por afec- 

x tar la lín'ea a esta so®á provincia y no existir di
vergencia? .esenciaies en ios informes emlitido^

Esta Jefatura, en Virtud de lias atnibuaiomesi-que 
ie confiere la Ley de 20 de mayo de 1932, acuerda 
conceder la .autorización solicitada Con arregló a 
las siguientes condidionels:

Prfímiera.- Se .'Autoriza a D Maniré Modrego 
Vera, vecino de Tarazona, para establecer una lí
nea Idie' transporte de energía eilléctdica a alta ten
sión a 15-000 voltios que, derivando de la que la 
Sociedald “Eléctra Turiaso” tiene des-de el salto 
de Los Fayois a Cervera del Río A|Lhama, termine 

- en ia cas(eta transformadora de ila finca ¿'el señor 
Modrego, como asimismo se autoriza a cruzar el 

■camino nación-ai de Tarazona a Frauda.
Segunda. 'Ls obras se ejecutarán oon arreglo 

al proéiecto firmado en Tudda en junio de 1942 

por e] Ingeniero Industrial D. Ra'íaell Monteo, bajo 
la inspección -de da Jefatura de Obras Públlicas de 
lia provincia, a la que- se faculta para aprobar das 
ntodiijfic^ci'ones de dletífile que ,scaní neciesariasLI 
previa presentación del oportuno proyecto o pe
tición, según -la importancia de ilias n^isimas y cu
yas mddPfie aciones, asi como la fecha del su apro
bación, se hará constar-en el acta de recomoci mi cai
to que Se efectuará a la terminación de dais obras. 
. Tercera. Los detalles de-ílb i-njs{taliao:ó-n,'.se su
jetarán en cuanto leg sean aplIicabUes a ¡las dispo
sición ejs deí Regíl'amento sobre' Instalacíonies Eléc- 
tricasi aprobado por Real Decrete de 27 de: marzo 
de 1919, debji'endó teners-e muy. -en Cuenta las si
guientes :

A) La Jeparació-n .entre conductores tendrá 
como mínimo 0’75 metros.

B) El cruze con la carretera de Tarazona a 
Francia habrá da cumplí r eil artícuL 39 de d; iho 
Reglatneinto en do que .se hace r'eferenója al ma
terial de ios postas.

. IC) Los aisilhdor'es empUeados deberán haber 
sido aprobados en seco 9. una tensión de 45.000. 
vofltiois y bajo lluvia Ide 3 milímetros" por minuto 
y 45 gradps de incfinaCilóin., a una tensliión d-e 
18-000 voltios, de acuerdo cou él artícullb. 32 del 
Reglamento. ' • •

Cuarta. Las obras darán comienzo Idientro del 
plazo de* un mes a partir de ía fecha eni que seapM- 
blícada la concesión en el' “Boletín Oficiail” de la 
pfbivinci’á, y quedarán terminadas en iel Idíe-cuatr* 
mese-s a partir de la mü’sma fecha.

Qluínta. Antes de dar comi-en-zo a 1a]- obras ei 
concesionario acreditará ante 'la Jefatura de Obr« 
Públicas 'de la provincia, mediante.Ha pre^enta- 
ción del correspondiente res-guardo, haber iyigre.- 
sado a disposición de la misma, en concepto de 
fianza definitiva, 'la cantidad de 35’15 .pelsietas a 
que asciende e!l' 3 por 100 del ptesupuóslto de fas 
obras que afectan] al dominio .público,, cuya fianza 
le será devueflita al conce-sionadib all aprobarse el 
acta de reooniocímcénto1 y 'reqepclión , deBpit’üva., 
debiendo a este fin presentar una certificación de 
la Alcaldía de Tarazona y otra de la Jefatura de 
Obras Púbh’icais de Zaragoza -en Ía que se haga 
coalstar que con las obras no ge han causado da
ños n|i perjuicios .en la’s obras y terrenois Idiei domi
nio púbUiició. a menas que se haga constar así en 
el acta de referendia. " .

Sexta- Umia ve-z terminadas ias obraisj, serán 
reconocidas y recibidas por fila Jefatura de Obras 
Públicas, ti ingeniero a quiten d-edign'e con asis
tencia del conces|ioaarliip, |de cuyo acto se leva-n- 
tara e? acta oportuna, por diuiplicado, que isus-cri- 
Firán todos 'los asistentes, uno de cuyos ejem
plares se arch-ilvará en iel .expedilente y el otro se 
entregará al concesionario.

Siéptima. Lqs gastosi (qu¡e se originen con 
motivo de Ta felspeccflón de las obras durante- su 
ejecución y deH1 reiconocimi'ento generad al que
dar terminadas, serán -de Cuenta del concesiona- 
lio, quíten las abonará en da cuantía y forma ¿1e- 
terminaldas por las díspoi^idiones vigentes o que 
se dicten en lo. sucesivo.

Octava. En ía estación transformadora sé ilnls- 
tallarán juegos de bovinas de iselfinducción v de 
iesistencías lí^xidas. éstas úlfiimas* intercalada.-- 
en serie entre. Wos descargadorei-j de antena y 
tierra. El emplazamiento de estos descargatiot^et; 
se hará Ide modo que no exíistaa, elementos de en-
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■ tramado de madleira <& lia cubierta entitma de das 
antenas, para evitar pediig-ro1 de indendio.

Novena. Se lefectuarán las 'niecdsarias mddr'fi- 
caciione§ en las torres de toma die corriente para 
dué • ¡pueidán aliojlarge íampl^amientfei Poís pbrta'fu- 
siM!e!s, selfs - y de'sconiectadores -de a(lta tensióni, 
de mo<i<o que da maniobra de leistos ú'ltimos s'ea 
cómoda y segura. -

Décima: Una vez reconocida id instalación 
por petsomal de la DdlMgad'lón de Industria para 
comprobar leí. icum^mHentó (diei lás ; anteriores 
pre.scrípdiones; ^e concederá da autorfzacióni de
finitiva de fumilionamilénto. quedando firscrita en 
el Registro de Industria.

Undéduna. Antes de illa exiólotación de la línea 
el cfcncieisionarió deberá entregar en lia Jefatura 
de Obras Públicas el esqu'ema de; conexiones y 
Reglamento dfe ser vüdi o, amtesi. por duplicado, 
toara que, previo el inlformie' de ía Delegadión de 
Tcdu'stria. se autorice por'esta Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con tilo difspu'eisto en el ar- 
p'c.ulo 29 dlel Reglamento Me Instailaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919 y con 1a [.ey de 
20 de mayo de 1932. .

Duodécima. Deberán practicarse antes dfé. la 
puesta 'en servicio de la línea la's pruebas de ais
lamiento que se especifican en eT artículo 34 d'el 
citado Reglamento de Instalaciones' Eléctricas1 
'■ gente, a mfenós# que se ’exi'ma de las mismas 
por la Dirección General elle Industria.

Décimotercera. La eixplotacióu de la instala
ción bajo el punto de vísta dle 'lia seguridad pú- 
1 'ca y regularidaM Miel sierricio se efectuará, 
baio la infección la Je'Fafura de Obras Pú
blicas y la Delegación de Industria, con arreglo 
a las dii=poisiciones> -xfigentés y en dio que a cadla 
una compete. , ;

Decimocuarta. Esta concesión sei otorga por 
noventa y nueve añós cdni siujeción a las’ prefe- 
ctipóíoneis que se Wetermlinan en, el artículo 101 de ' 
a Lev General de Obras Públicais de 13 de abril 

de L877. y demás. #n perjldicio de tercero, dejan
do a 'salvó los derechos de ptopiledad con sujeción 
a las disposiciones vligentef-i y a Tas que ¿ticía- 

' das en lo sucesivo iL1 seaní apilh'cables a título 
preicarió, quedando lija Admini'Stración autoriza
da para modlficarfa. sulspendenla temporalmente 
o harterTa cesar deifinlitivamlente ái así ilo juzgase 
conveniente para el buen , servübiio y segur'ad 
pública, sin que ell conce^íohiario tenga derecho 
por Olio a indemni^acaón alguna y isiin h'ml’taoión 
en el tiempo para usar de taleq atribuciones.

Décimoquiinta. ISIerá lob/g-adEh idielll oontcslo- 
nario c'umplímentar lo ordenado dni lilas disposi
ciones vigentes. sobre siegurosi tsodalléis1 y L.éy y 
Reglamento de Protecdión d la Industria Na
cional. ,,

Déciniósexta. El ÜndumpFiimento de cualquie
ra de estas condicfione's dará lugar a lia caducidad 
de la concesión, con 'slujedón a illoi d/lspuiesto, en el 
Reglamento de 27 de marzo de 1919 y lia legida
ción vigente para concesliónes de Obras Públicas 
de 13 de abril1 de 1877.

Lo que S'e hace púbíllkio ipara general- conoci
miento y dei interesado-

Zaragoza. 22 de enero de 1944.'—Efl' Ingeniero- 
Jefe, Pasdual de Luxán. ¡

SECCION SEXTA

Con el fin de que Tas Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud e! repartimiem 
to Miel ejiercició de 1944 s<e invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de ley 
Municipios que abajo se expresan para que ep 
plazo, de quince días hábiles, contados desde lef 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se Ies considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a redamación alguna respecto a la cuot^. 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparte.

418.—Morata de Jalón • 
420.—Alhama de Aragón

elección de Vocales ck las Comisiones de Evaluación 
419.— Villanueva de bloca (El día 6 de febrero, 

de diez a doce horas).

EXPOSICION DE DOaiJMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario* »»• 

hallan expuestos a] público, en Ta Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación' 
«e mencionan los siguientes documentos par» 
1944, pudiendo presentar lo|5 vecinos ciohtra aquél 
Uos las reclamaciones que estimen con veniente».
Listas de Vocales de las Comisiones de Evalitació»

420.—Aihama de Aragón
Rectificación al' padrón municipal de Bpbitdittds

416.—Morés
417.—Tosos

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares

Núm/405

LA LEGION.—PRIMER TERCIO.-MARRUECOS
Por el presente se cita, llama y emplaza a Manuel 

Simón Sanz, de 38 años de edad, natural de Calatayud, 
avecindado en Zaragoza, profesión chofer, estado ca
sado, a fin de que comparezca personalmente o por 
escrito ante el Teniente Juez instructor del Primer Ter
cio de La Legión, D. José Frade Vázquez, en su despa
cho oficial (sito en el Acuartelamiento de Tauima 
(Melilla), en el plazo de quince días,'contados a partir 
del siguiente al en que aparezca inserto este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic t a i de la provincia de Zaragoza, a 
fin de que preste declaración en la causa núm. 170-40, 
instruida contra el ex-legionario José Avila González, 
por el supuesto delito de robo. g

Tauima, quince de enero de mil novecientos^ cua
renta y cuatro.—El Teniente Juez instructor, José [Fra
de Vázquez.
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